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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2gJUNÑfl
La Subprocuraduría de Ordenamiento fenitorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, iS
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2017-
081-SOT-37, relacionado con las denuncias presenladas ante este Organismo Descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sagu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 6 de enero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas, ambas de la C¡udad de México, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡denc¡al,
denunciaron ante esta lnst¡tución, presonios incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva) derivado de los trabajos que se ejecutan en el predio ubicado
en Avenida lnsurgentes número 1457, Colonia lnsurgentes M¡xcoac, Delegac¡ón Benito Juárez; la cual
fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 13 de enero de 2017 .------
Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y so[c¡tudes de
información a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas
dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamento.

ANALE|S Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Y CDMX

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "lnsurgentes Mixcoac' del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente",para Benito Juárez y el Reglamento de Construcc¡ones para

la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente
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Desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

Conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "lnsurgentes Mixcoac, publicado en la Gaceta

Of¡c¡al del Disfito Federal el 21 de julio del 2000, asigna al predio ubicado en Avenida lnsurgentes
número 1457, Colonia lnsurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, la zonificación HC 3/30
(Habitacional con Comercio en planta baja, 3 n¡veles máximos de construcción, 30% mínimo de área

libre) y por Norma de vialidad de Avenida lnsurgentes A-B Empresa Río M¡xcoac, en el paramento
poniente la zonificación HM 6/30 (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción y 30% mínimo
de área libre), en el que se perm¡te la transferencia de potencialidad en los predios ubicados en
aven¡da lnsurgentes, Revolución y Patriot¡smo, siendo el predio invest¡gado uno de los predios
receptores de transferencia por localizarse en Avenida lnsurgentes

A este respecto, de conformidad con la zonificación aplicable al pred¡o invest¡gado, se permite la
construcción de lo siguiente

Zonificac¡ón

HC 3/30 ( Habitacionalcon Comercio

en Planta Baja, 3 n¡veles máximos de

construcción, 30% minimo de área

tibre)

HM 6/30 (Habitacional [¡ixto,6 n¡veles

de altu.a, 30% mínimo de área libre,)

Sup. predio (m'z) 8,328.23 m2

No. niveles 3 6

Sup. desp¡ante (m') 5,829.761 m' 70o/o 5.829.761 m'z 70%

Tolal de Const. (m2) 17.489.283 m'z 34, 978.566 m'?

Area libre (m'?) (%) 2.498.469 m'? 30% 2,498.469 m' 30%

Ahora bien, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Ciudad de México, se
obtuvo que para el domicilio ¡nvest¡gado se cuenta con los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo
con folios

> 32154-151GAYRí3, expedido en fecha 25 de octubre de 2013, que certifica la zonificación HM
6/30 (Habitac¡onal M¡xto,6 niveles máximos de conslrucción y 30% mínimo de área libre) y por
Norma General de Ordenación número 10 alturas máximas en vial¡dades en función de la
superf¡c¡e del predio, la zonificación HM 3O/S0(Habitacional Mixto, 30 niveles máximos de altura,
50% de área libre).

> 79463-151GAYRí4, expedido en fecha 22 de octubre de 2014, que cert¡fica la aprobación de la
aplicación de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano para el predio de mérito, en el
que se autor¡zó la construcción de un edific¡o corporat¡vo de usos mixtos en 30 niveles.-------
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"( ) Uso de suelo: Habitacional Mixto. V¡vienda. Se podrá optar por los usos de sue/o aplicados
para Centro o Plaza Comercial.

Asimismo cuenta con un dictamen de transferencia de potencial de fecha 22 de julio de 2014

con folio SEDUVUCGDAU/DGDU/0844/2014, para la aplicación del Sistema de Transferencia
de Potencialidades del desanollo Urbano para el predio ubicado en Avenida lnsurgentes
número 1457, Colonia lnsurgentes Mixcoac, Delegación Ben¡to Juárez, para la ocupación de

2,720.59 m2 conespondientes at área libre, con una supeiicie de teneno de 8,328.23 m'z para

tlevar a cabo la construcción de un ediftcio Corporativo de Usos Mixtos, con una superlicie de
desplante de 6,884.71 m2 integrada por una superficie de 5,424.84 m'z G5.14n ufifizados en
planta baja y por la proyecc¡ón de los n¡veles supenbres que cubrirá 1,459.87 m'?,

proporcionando un área libre de 2,903.39 m'¡34.85 %á), con una superficie total de construcción

de 89,674.48 m' que conesponden a 10.76 veces el área del terreno (v.a.t), distribuidos en 30

niveles (planta baja más 29 niveles), inscrito en el Registro de los Planes y Programas en el
Acta 99, libro lV, Volumen Uno del Sisfema de Transferencia de Potencialidades, fecha de
inscripción 16 de octubre de 2014", resolviéndose lo s¡guiente:

"PRIMERO. Se autoriza la aplicación del Sisfema de Transferencia de Potencialidades de

Desanotto Urbano, para el predio receptor solicitado (...) a través de la Ventanitta lJnica de la
Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda . .."

SEGU /DO. Para que suña el efecto la presente Resolución, el propietar¡o del predio receptor y
solicitante de la Transferenc¡a de Potencialidades de desanollo Urbano, deberá cumpl¡r las
s,gruienfes condicionantes..." c) La construcción no deberá rebasar los (30) niveles (Planta baja

más (29) niveles o una altura de 135.00 metros al nivel de piso terminado de la azotea y 144.00

metros hasta el nivet del pretit, d) El proyecto no podrá rebasar los 89,674.48 m'? de construcción
habitable, de los cuales 81, 106.58 m2 se locatizan sobre el nivel de banqueta y 8, 567.90 m2, se
ubicaran bajo el nivel de banqueta de los cuales el Sótano Uno se destinara para el uso de
Mezanine, con una superficie de construcción de 279.75 m2 y et Sótano Dos para el uso de

comercio con una supefrcie de construcción de 8, 288.15 m'?... g) Et proyecto deberá respetar
un remetimiento mínimo de cinco metros al frente sobre la Avenida lnsurgentes Sur..." i) El
proyecto de estac¡onamiento deberá cumplir con el 20% de incremento en la demanda
reglamentaria de cajones de estacionamiento k) Se deberá implementar Sistema Alternat¡vo
para la Captación de Aguas Pluviales, autoizado por el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México l) Tramitar el Dictamen de lmpacto U¡bano, estudios de lmpacto Ambiental o Dictamen
de lmpacto Uñano-Ambiental, confo¡me a lo dispuesto en el a¡liculo 93 de la Ley de Desanollo
U¡bano del Distrito Federal (...)"

Respecto a lo anterior, del anál¡sis realizado al plano de proyecto arqu¡tectón¡co con número A 00.12 de
la planta baja comercios, se obtuvo que el proyecto denominado "Torre Manacar", cuenta con
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remet¡miento sobre Avenida lnsurgentes, Avenida Río Mixcoac y Asturias, en el mismo sentido en la
Memoria Descriptiva Arquitectón¡ca del Estacionamiento Manacar, describe que el proyecto cuenta con
las restricciones de 5 metros sobre Avenida lnsurgentes, 4 metros sobre Río Mixcoac y 4 metros sobre
Asturias

La Memoria Arquitectónica Descriptiva correspondiente a la Ampl¡ación del Edificio Corporativo de Usos
Mixtos "Torre Manacar", refiere que en el nivel de sótano 13 se ubicaran las plantas de tratamiento,
cuartos de máquina y bombas, en el sótano 1l estacionamiento y 2 c¡sternas de agua tratada, en el
sótano 9 estacionamiento y cisternas pluviales y en el sótano 8 estac¡onamiento y 2 cuartos de
máquinas de agua potable.------

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito en fecha 18 de enero de 2017, se
constató la edificación de un cuerpo construct¡vo de 27 niveles de altura con un avance del 70%,
delimitado por tap¡ales metálicos que ostentan letrero con datos del Reg¡stro de Man¡festac¡ón de
Construcc¡ón tipo "C"

Para los trabajos de construcc¡ón (obra nueva), se cuenta con Reg¡stro de Manifestación de
Construcción número RBJC-0104-14, vigente del 21 de abril de 2014 al 21 de abril de 2017, para la
edificación de 12 sótanos para estacionamiento y un nivel sobre nivel de banquela para el acceso
en el que se asentaron los siguientes datos

Superf¡cié
total de
construcc¡ón

Nivolos
sobrs
banqueta

Núr¡qro
do
viv¡endas

8. 328.23 m'?

6,44.'t 1 m'1

equivalente al
7.730/o

7, 684.01 m'?

equivalente al
92.27 %

roo. 101.9'r m'z 1 0

Así también el Reg¡stro de Manifestación de Construcción t¡po "C" número RBJC-0235-15, con vigencia
del 13 de agosto de 201 5 al 1 3 de agosto de 2017 , para un proyecto consistente en una torre de 30

ñiveles de uso mixtos, en el que se asentaron los siguientes datos: ---------
RMC Sup6rt¡c¡o

dol tgrrero
Superf¡c¡e de
do3planto

Suporficie
libre

Supqrñcie total
de
conatrucción

Niv6los
sobro
banquota

No. do Sótanoo

RBJC-0235-15 8,328.23 m' 6,884071 m'
equivalente

65.14 0/o

2,903.39 m'
equivalente al
34.86 %

80,742.22 m' 30 13 (sobre n¡velde
banqueta)
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En materia de construcción, de las constancias remitidas por la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, se desprende lo s¡gu¡ente:

Superficio dst I supernc¡e ae I supemcie
terrcno ld€splante llt¡ret1

Para los trámites de los Registros de Man¡festac¡ón de Construcción antes descritos, se presentaron los
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Cert¡ficados tJnicos de Zon¡ficac¡ón de Usos del Suelo con fol¡os 3215+151GAYR 13 y 79463-
151GARY|14, respect¡vamente, que cert¡fican la zon¡ficac¡ón HM 6/30 (Habitac¡onal Mixto,6 niveles
máx¡mos de construcc¡ón y 30% mínimo de área libre) y por Norma General de Ordenación número 10

alturas máximas en vialidades en función de la superficie del predio, la zonificación HM 30/50
(Hab¡tac¡onal Mixto, 30 niveles máximos de altura, 50% de área l¡bre), con base en la aprobación de la
aplicación de transferenc¡a de potencialidad de desarrollo urbano para el predio objeto de
investigación.---

Asimismo, en la memoria descriptiva del proyecto arqu¡tectónico se desprende que la construcc¡ón
consta de una torre de 30 n¡veles, (22 n¡veles de oficinas y I niveles de locales comerciales y 13

sótanos para estacionamiento, en una superficie total por construir de 80,742.22 m', lo que se apega a
lo señalado en el Dictamen de Transferencia de Potencialidades de fecha 22 de julio con número de
folio SEDUVI/CGDUl0U4l201 4

lmpacto urbano

El artículo 77 fracciones ll y lll del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal
establece que se requiere dictamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental para la obtención
de autor¡zación, l¡cenc¡a o registro de manifestación, para proyectos de usos no habitac¡onales o mixtos
de más de 5,OOO m2 de construcción.-

Para la obtención del citado Dictamen se presentó el Certificado de Zon¡ficac¡ón para Usos del Suelo
Permitidos con folio 79463-151GAYR14, expedido en fecha 22 de octubre de 2014, el cual tiene una
vigencia de un año, siendo vigente al momento de presentación de dicho trám¡te y de conform¡dad con
el artículo 125 f¡acción ll últ¡mo párrafo del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, una vez realizado el trámite para el cual fue sol¡citado el Cert¡f¡cado antes señalado, no será
necesario obtener un nuevo certificado, hasta en tanto no se modifique el uso del inmueble y superf¡cie
por el uso solic¡tado.---------

En relación con lo anterio¡ med¡ante oficio SEDUVI/DGAU/DOU/03862D017 , de Íecha 24 de mayo de
2017, el Director de Operación Urbana y L¡cencias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, remit¡ó copia simple del Acuerdo de lnsubsistencia de fecha 25 de octubre de
2016, a través del cual se acuerda "(...) Segundo.- A efecto de dar cumplim¡ento al falto protector
dictado en el Juicio de Amparo 1091/2015, del indice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de México, promovido por Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel,

Expediente: PAOT-201 7-081 -SOT-37

En ese sentido, se emitió Dictamen pos¡t¡vo en mater¡a de lmpacto Urbano SEDUVUDGAU/1lg2712015,
de fecha 15 de junio 2015, para llevar a cabo la construcción de un ediflcio de 30 niveles, 22 niveles de
of¡cinas, I n¡veles de locales comerciales y un estacionam¡ento subterráneo de 13 niveles, d¡str¡buidos
en una superficie total de construcc¡ón de 81 ,106.58 m2.----------
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División Fiduciaia en el Fideicomiso ¡dent¡f¡cado con el número 141A2U2 y Tenenos Continental,
S.A.PI. de C.V, con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
añiculos 103 y 107 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, SE DEJA
,/vsuas/srE /rE EL oFtcto SEDUVUDGAU/11I 15 DE FECHA QUINCE DE JUNIO DE DOS
MIL QUINCE, QUE CONTIENE EL DICTAMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO
DGAU.15/DEIUO37/2015, ÚUrcENENrc POR CUANTO HACE A LA APLICACIÓ'V DE LOS
ARTíCULOS 64 FRACCIÓN III DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y 74 DE SU REGLAMENTO,
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, Y POR ENDE NO SE LE EXIJA LA OBLIGACÓN DE
TRANSMITIR A TITULO GRATUITO A LA CIUDAD DE MilICO EL DOMINIO DEL DIEZ POR
CIENTO DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO UBICADO EN AVENIDA ,,VSURGEA'TES SUR
NÚME,RO 1457, COLONIA INSURGENTES MIYC1AC. DELEGAáIÓN BENITO JUÁREZ, Y sE EMITA
UN NUEVO DICTAMEN EN EL QUE NO APLIQUE A LA ACCIONANTE DELAMPARO LO PREVISTO
EN LOS NUMERALES DECLARADOS INCONSTITUCIO'VA¿ES, PERMANECIENDO INTOCADAS
LAS OBLIGACIOIVES DE CIJMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS MEDIDAS DE INTEGRACIÓN UNAENE
Y CONDICIONANTES IMPIIESTAS EN EL DICTAMEN DE MÉRITO ()

A este respecto, se emitió el D¡clamen posit¡vo de Estudio de lmpacto Urbano
SEDUVI/DGAU/249912016, de fecha 27 de octubre de 2016, para el proyecto de construcción de un
edificio de oficinas y comercio en 30 n¡veles, d¡vidido en tres secciones: una torres de 22 niveles de
oficinas; ocho niveles de locales comerciales (4 dirigidos a los locales comerciales y el quinto, sexto y

séptimo con 12 salas de cine y el octavo destinado a g¡mnasio) y un estacionamiento subterráneo de l3

Corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de México, informar respecto al cumplimiento de las med¡das de lntegración Urbana y

condicionantes determinadas en el Dictamen en mención, así como de la presentac¡ón de los informes
trimestrales, sobre el estado de proyecto, avance de la obra, establec¡dos en el Dictamen en cuestión.--

Adicionalmente, med¡ante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-101746012017, de fecha 2l
de mazo de 2017, el Director de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, informó que emitió opinión técnica para el Estudio de lmpacto Urbano en Modalidad
Hidráulica, con número de oficio GDF-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF-1016808/2015, de
fecha 31 de mazo de 2015, asim¡smo, ¡ndica que dicho predio cuenta con tomas de agua potable de 25

mm, 19 mm y 38 mm de diámetro, dadas de alta en el Padrón de Usuarios de ese Sistema.

lmpacto ambiental

El Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de la Ciudad de Méx¡co, establece en su artículo 6,

inciso N, que quienes pretendan realizar obras de más de 10,000 metros cuadrados de construcc¡ón,
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previamente a su ejecución requerirán obtener la autorización en materia de impacto ambiental por

parte de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.------

En ese sentido, al contar el proyecto con una superficie máxima de construcción de 81,106.58 m2 sobre

n¡vel de banqueta y 8, 567.90 m'?bajo n¡vel medio de banqueta, para la construcción y operación de un

edificio de usos mifos (oficinas y locales comerciales), requiere de la tramitación de la autorización en

materia de ¡mpacto ambiental

Al respecto, la Oirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la
Ciudad de México, mediante oficio SEDEMA/DGRA/DE|AJ01163|2O17, informó que en los archivos de

esa unidad Adm¡nistrat¡va se localizaron los sigu¡entes expedientes:

DEIA-EDA-1910/201 3, integrado con motivo de la solicitud de emisión de Dictamen de Daño
Ambiental, promovida por la empresa Tenenos Continental, S.A.P.I de C.V., para llevar a cabo
el proyecto denom¡nado "Estac¡onamiento y Comercio Manacar, conslsfenfe en la regularización
de la preparac¡ón de sit¡o y posterior construcción, ¡nstalación y operación de un edilicio
distribuido en 1 nivel sobre nivel de banqueta destinado para acceso y colocación 96
biciestacionamientos; asi como 12 niveles bajo nivel de banqueta para uso de estacionamiento
con una capacidad total de 3,498 cajones, con una supeñicie total de construcción de
100,101.91; de los cuales, 644.11 m2 se realizaran sobre nivel de banqueta y 99, 457.80 m2 bajo
nivel de banqueta, con una supeiicie de desplante de 644.11m2 en una supeiicie total de 8,

328 m2 a realizarse en el pred¡o de mérito.

En el referido expediente se emitió el Dictamen de Daño Amb¡ental
SEDEMNDGR/1000055/2014 de fecha catorce de enero de dos mil catorce, en el cual se
determinó el monto del daño ocasionado por la realización de obras sin contar previamente con
autoización en la materia y se otorgó la autoización condicionada en materia de impacto
ambiental para la conclusión del proyecto referido. Asimismo, se indicó a la empresa promovente
que debía presentar la solicitud de autorización en la materia, mediante una Manifestación de
lmpacto Ambiental modalidad general para la construcción de la Torre Manacar y la operación
del proyecto.

DEIA-MG-186A2ü 4, integrado con motivo de la solicitud en materia de impacto ambiental,
promovida por Banca Mifel, S.A, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financ¡ero Mifel, División
Fiduciaia, actuando como f¡duc¡aia en el Fideicomiso 14122012 y la empresa Tenenos
Continental, S.A.P.I. de C.V, para llevar a cabo el proyecto denominado "Construcción y
Operación de la Torre Manacaf', consistente en la construcción, instalación, operación y
manten¡m¡ento de un edificio de usos mixtos, distribuidos en 30 niveles con una supeiicie de
construcción de 81, 106.58 m2, a realizarse en et predio de referencia. En el expediente de
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referencia se emit¡ó Resolución Admin¡strativa SEDEMNDGRNDEIN11T$A2U5 de fecha
catorce de julio de dos mil quince, en el cual se autoriza de manera cond¡cionada el proyecto
(.r

En relación con lo anterior, corresponde, a la Dirección General de Regulac¡ón Ambiental de la
Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, informar si para el cumplim¡ento de las
condicionantes se han presentado los reportes semestrales a partir del inicio de las obras en el predio
invest¡gado, a efecto de cumplir las condicionantes de la Resoluc¡ón Administrativa
SEDEMA/DGPé/DE1N00733212015, en mater¡a de impacto ambiental, en particular respecto a la

implementación de un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial.-------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Avenida lnsurgentes número 1457, Colonia lnsurgentes Mixcoac,

Delegación Benito Juárez, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"lnsurgentes Mixcoac, le aplica la zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en planta

baja, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30o/o mínimo de área l¡bre) y por Norma de v¡alidad de
Avenida lnsurgentes A-B Empresa Río Mixcoac, en el paramento pon¡ente la zonificación HM

6/30 (Habitacional Mixto, 6 n¡veles máximos de construcción y 30% mínimo de área l¡bre).-----

Asimismo, se permite la transferenc¡a de potencialidad en los predios ubicados en
avenida lnsurgentes, Revolución y Patr¡ot¡smo, siendo el predio investigado uno de los
predios receptores de transferencia por localizarse en Avenida lnsurgentes.---

2. El proyeclo cuenta con Certificado de Zonificación para Usos del Suelo Permitidos con folio
79463-151GARYI4, expedido en fecha en fecha 22 de octubre de2014, en el que se certifica
la zonificac¡ón antes descrita y la aprobación de la aplicación de transferencia de potencialidad

de desarrollo urbano para el predio de mérito, en el que se autor¡zó la construcción de un edificio
corporativo de usos mixtos en 30 niveles, el cual fue presentado para el trám¡te del Dictamen en

materia de lmpacto Urbano y para el trámite del Registro de Manifestación en fecha '13 de
agosto de 201 5

3. El proyecto cuenta con dictamen de transferencia de potencial con folio
SEDUVI/CGDAU/DGDU/0844/2014, aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, para la construcción de un edificio corporativo de usos mixtos, con una
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superficie de desplante de 6, 884.71 m'?(OS.l¿%), área libre de 2, 903.39 m'?(34.86 o/o), con una

superficie total de construcción de 89, 674.48 m2, distribu¡dos en 30 niveles, 13 sótanos de los

cuales l1 son para uso de estacionamiento, uno para mezzan¡ne y otro para comercio.------------

4. Durante el último reconocimiento de hechos real¡zado en fecha 26 de mayo de 2017 , se constaló
un cuerpo constructivo de 30 niveles, en etapa de acabados con un avance del 90%.--------

5. Para los trabajos de construcc¡ón (obra nueva) el proyecto cuenta con Reg¡stro de Manifestac¡ón

de Construcción número RBJC-O104-14, v¡gente del 21 de abril de 2014 al21 de abril de 2017,
para la edificación de l2 sótanos para estacionamiento y un nivel sobre n¡vel de banqueta
para el acceso

Registro de Man¡festac¡ón de Construcción tipo "C" número RBJC-0235-15, con vigencia del 13

de agosto de 2015 al 13 de agosto de 2017, para un proyecto consistente en una torre de 30

n¡veles de uso mixtos, superf¡cie total por construir de 80,742.22 m2

6. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to

Juárez, previo al otorgamiento de term¡nación de obra y aviso de uso de ocupación, corroborar
que lo ejecutado coincida con lo manifestado

7. El proyecto investigado cuenta con dictamen de daño ambiental número
SMA/DGRA/DEIA/1910/201 3, en mater¡a de lmpacto Amb¡ental número, de fecha 14 de enero
de 2014, para llevar a cabo el proyecto denom¡nado "Estac¡onamiento y Comercio Manacar,
consistente en la regularización de la preparación de sitio y posterior construcción, instalación y

operación de un edificio distribuido en 1 nivel sobre nivel de banqueta y 12 niveles bajo nivel de
banqueta para uso de estacionamiento con una capac¡dad total de 3,498 cajones, con una
supelicie total de construcción de 100,101.91

Cuenla con Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va SEDEMA/DGRA/OE1N0073321201 5 de fecha 14 de julio
de 2015, en materia de impacto ambiental, para el proyeclo de un edif¡cio de usos mixtos en 30
niveles, emit¡da por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.-------

8. Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, informar si para el cumplimiento de las condicionantes se han
presentado los reportes semestrales a partir del inic¡o de las obras en el predio investigado, a

efecto de cumplir las cond¡cionantes de la Resolución Administrativa
SEDEMA/DGRA/DE1N00733212015, en materia de ¡mpacto ambiental, en particular respecto a
la implementación de un s¡stema de captación y aprovechamiento de agua pluvial

9. El proyecto cuenta con Dictamen pos¡tivo en mater¡a de lmpacto Urbano
DGAU.16/DEIU/050/2016, de fecha 27 de octubre de 2016, para llevar a cabo la construcción
de un proyecto de un edificio corporativo de usos m¡xtos distribuidos en 30 niveles, por lo que
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corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, informar respecto al cumpl¡miento de las medidas de
lntegración Urbana o condicionantes determinadas en el Dictamen en mención, en particular
respecto a la presentación del informe trimestral, sobre el estado de proyecto, avance de la
obra

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
en resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territortal
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ Territorial del D¡strito Federal
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SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Regulación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a la
Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, para los
efectos precisados en el apartado que antecede.-


